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S U M A R I O  a Ayu iiLaiaieiito de Madrid. -- Presupuesto general.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

R e alas  p ara  la  tr a m ita c ió n  Je la s  so lic itu d es de licen cia s de 
con stru cción  de e d ific io s , ob ras d e  re form a, ob ra s m enores y  
dem ás en 4 ue in tervien e  la  D irecció n  de A rq u ite c tu r a , ap ro ­
b a d a s p or el excelen tísim o señ or D eleg ad o  especia l d el Gto- 
b iern o  en el A y u n ta m ie n to  de M a d r id  con fec b a  2 7  de octu ­
bre de 1 9 3 4  y  que em p ezarán  a re^ir a  p a r tir  d el d ía  %S de 

lo s  corrientes,

(Continuación)

niendo la concesión ai señor Secretario, y una vez prestada la 
conformidad del mismo y de la Comisión 4.", el excelentísimo 
señor Alcalde, por decreto, la concederá.

Séptima. • En .los expedientes de cambio de nombre de las 
licencias se seguirá la rnisma tramitación que en los de nueva 
apertura, suprimiéndose únicamente el anuncio . al público.

Octava. 'Existiendo reclamaciones en el expediente, se pa­
sará a informe del señor Inspector de los Servicios técnicos 
municipales, y una vez informado por la Sección y la Secre­
taría, se dará cuenta en Comisión 4.“, la que propondrá al ex­
celentísimo Ayuntamiento là concesión o dénégáción de la 
licencia.

Novena. Los expedientes en que no existan reclamaciones, 
pero que, a juicio de la Alcaldía Presidencia, sean de verda­
dera importancia, como grandes fábricas o talleres que puedan 
afectar a la población en general, los resolverá el Ayuntamien­
to, previo informe de la Comisión 4.“

Décima. Una vez concedidas !as licencias, se expedirán 
éstas en el mismo día en que se devuelvan firmadas por S. E., 
pasando después a la Administración de Rentas, Intervención 
y Caja para que en el plazo de tres días requisiten la licencia.

Undécima. Los expedientes de construcción de edificios 
destinados a industrias y talleres los pasarán las Secciones de 
Fomento y de' Ensanche, según a quien corresponda, a la Sec­
ción 4." (Policía Urbana), la cual evacuará los mismos infor­
mes que quedan señalados para los de concesión de licencia 
de industrias, exceptuando la concesión de ésta, que será sus-

tituída por informe de la Sección autorizada por la Secreta­
ría general y decretada por la Alcaldía Presidencia.

Informado el expediente, volverá a la Sección de origen.
Base adicional. Las instancias solicitando estabulación de 

reses en vaquería llevarán los mismos trámites que los seña­
lados anteriormente para los establecimientos incómodos, in­
salubres y peligrosos; debiendo ' informar a su vez el Jefe de 
la Sección de Veterinaria respecto a las condiciones que reúna 
el local donde se encuentren albergadas.

Las instancias en que se solicite ampliación del número de 
reses no se admitirán por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales sin que a la petición no se acompañe la li­
cencia de concesión de las reses que tengan estabuladas con 
anterioridad (o certificación dé la misma), a fin de evitar el que 
en casi todas las vaquerías exista mayor número de reses que 
las que tienen concedidas por el Ayuntamiento, no admitiéndo­
se para Jas vaquerías que no se encuentren enclavadas en la 
tercera zona del Ensanche y Extrarradio.

Con el fin de evitar que se estabule sin haber sido concedida 
la licencia por el Ayuntamiento, no podrán empadronarse las 
referidas reses por el Negociado de Arbitrios de consumo sin 
que presente el interesado la correspondiente licencia de am­
pliación, y de este modo se,evitará el caso que viene sucedien­
do de que únicamente con el recibo de pago provisional se ad­
mita dicho empadronamiento, aunque la capacidad cúbica del 
local no lo consienta.

Expedientes de licencia de apertura de establecimientos cuyas 
industrias no sean incómodas, insalubres o peligrosas.

Primera. Las solicitudes se presentarán en la Administra­
ción de Rentas la que procederá a la liquidación y cobro de los 
derechos provisionales, mediante la exhibición del alta o reci­
bo de la contribución industrial.

Segunda. En los, expedientes promovidos por cambio de 
nombre deberá necesariamente acompañarse a la solicitud la 
correspondiente licencia de apertura de quien traspasa el es­
tablecimiento, o en su lugar una certificación de que fué ex-

(Continuará)



P r o y e c t o  de p r e s u p
Aprobado en la Junta de Gol

I N G R E S O S

Concepto l.-Consejo Superior de Colegios
CAPITULO UNICO

Artículo ú n ico .—N o  se calculan ináresos por este concepto por 
haberse trasladado a V alencia dicho organism o

Concepto ll.-Derechos del Colegio
CAPrruLo I

Derechos de entrada

A rtículo único. — Derechos de entrada de coleáiados-
- c a p it u l o  n

Cuotas

A rtículo único.—Cuotas de 375 colegiados a 11 pts. • •
CAPITULO m  

Primas

3.75o,oo 3.75o,oo

49.5oo,oo 49.5oo,oo

4o.ooo,oo
5oo,oo

A rtículo 1 °—Prim as sobre m inutas (2' /o de pts. 2.000.000,00 calculadas)
« 2 °—Prim as sobre asuntos jud icia les...............................................
« 3 .°—Prim as sobre m inutas atrasadas y  asuntos judiciales

pendientes de c o b r o s ........................................... .. • • • 2o.ooo,oo 6o.5oo,oo
CAPITULO IV 

Certificaciones y timbres

A rtículo 1 .“—C ertificaciones..............................................................................
« 2.® -  Tim bres del C o le g io .................................................................

CAPITULO V 
Informes

2 5 o, oo
7.5oo,oo 7.75o,oo

A rtículo único.—Por dichos
T otal Concepto II

1.000,00 1.000,00

1 2 2 .5 o o , oo

Concepto Ill.-Publicaciones
CAPITULO UNICO

A rtículo 1 .°—A n uncios en el B oletín  y  p u b lica c io n es ............................  4.ooo,oo
« 2.“—R evista  “Artjuitectura“ suscripciones y  an u n cio s...........  35.7oo,oo 39.7oo,oo

T otal Concepto III 39.7oo,oo

Concepto IV.-Delegaciones
CAPITULO UNICO

A rtículo único.—A portaciones de las m ism as...............
T ota l Concepto IV  •

3 . 0 0 0 , 0 0  3 . 0 0 0 , 0 0

3 . 0 0 0 , 0 0

i
i



to p a r a  el  afio 1935
O  el 22 de Noviembre de 1934

-------------------------------------------  G A S T O S  ---------------------------------------------------------- —

Concepto I.-Consejo Superior de Colegios
c a p ít u l o  UNICO

A rtículo ú n ico .—A portación al m ism o ........................................................  6.000,00 6.000,00

T otal Concepto I ..................................................................6.000,00

Concepto II.-Gastos Generales
CAPITULO I.

Gastos del Domicilio Social

A rtículo l .° —A lquiler de la  casa - • • .................................................................. 5.5oo,oo
« 2 ° —A lum brado y  calefacción .........................  2.5oo,oo
« 3 .°—T eléfono a 4o,25 pts. al m e s .................................   483,oo
« 4.°—G astos de lim pieza y  m en o re s .................................................  2.000,00 lo.483,oo

CAPITULO II 
Gastos de Personal

A rtículo l . ° —P ersonal de oficinas ...................................................................  35.8oo,oo
« 2.°—U n ifo r m e s ...................................................................  5oo,oo
« 3.° —G ratificacion es..............................................................................  75o,oo
« 4.°—R etiro obrero..................................................................................   l5o ,oo  37.2oo,oo

CAPITULO i n  
Publicidad y suscripciones

A rtículo l . ° —Correo y  teleéram as...................................................................... 1.25o,oo
« 2.°—A n u n cios en p er ió d ico s .............................................................  zSo.oo
« 3 ° —Suscripciones................................................................................... 5oo,oo 2.000,00

CAPITULO IV  
Varios

A rtícu lo  1 .“— C o b ra n za s .......................................................................................  7.1oo,oo
« 2 °—Reparto de publicaciones, circulares e im p r e so s .............  1 .2oo,oo
« 3.°—Tim bres y  p ó l iz a s ........................................................................ l5o ,oo
« 4.°—Im p u estos.........................................................................................  2.ooo,oo
« 5.“—Seguros de m u e b le s ...................................................................... 5o,oo
" 6.°—Im p re v is to s ....................................................................................  l.l4 2 ,o o  11.642,oo

T otal Concepto II  .............................. ............................. 6i .325,Oq

Concepto Ill.-Publicaciones
CAPITULO UNICO

A rtículo l .° —B oletín  y  publicaciones ....................................................  • • • 6.000,00
« 2 °—R evista  “Arquitectura“ .............................................................  5o.7oo,oo 36.7oo,oo

T ota l Concepto I I I ..............................  36.7oo,oo
Concepto IV.-Mobiliario

CAPITULO UNICO

A rtículo único. —E ntretenim iento de m uebles y  am ortización .............  2.000,00 2.ooo,oo

T ota l Concepto I V ...............................  2.ooo,oo

Concepto V.-Material de Oficina
CAPITULO UNICO

A rtícu lo  único.—M aterial de O fic in a s............................................................. —3.ooo,oo— S.poOjOo

T ota l Concepto V ................................................................3.000,00

Concepto Vl.-lntereses
CAPITULO UNICO

A rtícu lo  ún ico .—Intereses del 5“/o por anticipo sobre 20.500,00 ptas • l.o25,oo l.o25,oo

T otal Concepto V I ............................... l.o25,oo

ís id u e l
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